
 

 
D. José Manuel Carrascosa Bernáldez, Director Médico  del Instituto psiquiátrico José 
Germain, en ejercicio de sus competencias, y habiéndose iniciado expediente de 
contratación del SUMINISTRO DE UNA BOMBA DE CALOR  EN LA UNIDADAD DE 
CUIDADOS PSIQUIÁTRICOS PROLONGADOS DEL INSTITUTO PSIQUIÁTRICO 
DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL JOSÉ GERMAIN,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 117 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector público 
 
 
                                                         RESUELVE   
 
 
PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 
regir la adjudicación y ejecución del contrato de Suministro  de  una bomba de calor en 
la Unidad de Cuidados Psiquiátricos Prolongados del Instituto Psiquiátrico Servicios de 
Salud Mental José Germain dependiente del Servicio Madrileño de Salud.  
 
Éste Pliego se adecúa al Pliego Tipo   aprobado por Resolución del  Viceconsejero de 
Sanidad   el 8 de mayo del 2018, en base al Acuerdo 2/2018 de 11 de abril,  y a la 
Resolución de 24 de abril del 2018 del Presidente de la Junta consultiva de 
Contratación  
 
SEGUNDO.- Igualmente se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de 
regir el citado concurso. Se adjuntan ambos pliegos con la conformidad.  
 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 113.518,03 euros, distribuido en las 
siguientes anualidades: 
 
Anualidad  Importe 
 
2018   113.518,03   
 
Programa  Económica  Importe 
 
312A   63100     113.518,03  
 
CUARTO.- Aprobar el Expediente de Licitación de SUMINISTRO DE UNA BOMBA 
DE CALOR  EN LA UNIDAD DE CUIDADOS PSIQUIÁTRICOS PROLONGADOS DEL 
INSTITUTO PSIQUIÁTRICO DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL JOSÉ GERMAIN 
de conformidad con lo establecido en el art. 117.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y acordar  la apertura del procedimiento de 
adjudicación del contrato. 
 
                                               En Leganés a 31 de agosto 2018  
             EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
                                                         Fdo: P.A. Jose Manuel Carrascosa Bernáldez 
     (Art. 10.2 del R.D. 521/1987, de 15 de abril) 
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